
  
  
  

  
   

Resolución de 17 de mayo de 2022 de la Directora de la Escuela de Máster y Doctorado 

de la Universidad de La Rioja por la que se nombra a los miembros de las Comisiones 

Evaluadoras de los Trabajos Fin de Máster del Máster en Química y Biotecnología, para 

la convocatoria del curso 2021/2022 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 6 del Procedimiento para la tramitación y defensa 

de trabajos de fin de máster, aprobado por la Comisión Académica de Máster el 19 de febrero 

de 2020, procedo a nombrar a los miembros de las Comisiones de Evaluación y Calificación 

de los trabajos fin de máster del Máster en Química y Biotecnología del curso 2021/2022, 

designados por la Comisión Académica de Máster previa propuesta del Director de Estudios 

de dicho Máster. 

 

Comisión Evaluadora 1 
TITULARES 

PRESIDENTA M.ª Elena Olmos Pérez 
SECRETARIO Ignacio Funes Ardoiz 
VOCAL Miguel Ángel Rodríguez Barranco  

SUPLENTES 
Jesús R. Berenguer Marín  Francisco Corzana López Jesús M. Peregrina García 

 
 

Comisión Evaluadora 2 
TITULARES 

PRESIDENTA Elena Lalinde Peña 
SECRETARIO Diego Sampedro Ruiz 
VOCAL Miguel Monge Oroz 

SUPLENTES 
M.ª Teresa Moreno García M.ª Mar Zurbano Asensio Alberto Avenoza Aznar 

 
 

Comisión Evaluadora 3 
TITULARES 

PRESIDENTA Carmen Torres Manrique 
SECRETARIO Rodrigo Martínez Ruiz 
VOCAL Fayna María García Martín 

SUPLENTES 
Miriam Zarazaga Chamorro Beatriz Rojo Bezares María Iñiguez Martínez 
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Comisión Evaluadora 4 
TITULARES 

PRESIDENTA Fernanda Ruiz Larrea 
SECRETARIA María Carmen Tenorio Rodríguez 
VOCAL Laura Ochoa Callejero 

SUPLENTES 
Carmen Lozano Fernández Héctor Busto Sancirián C. Patricia Pérez Matute 

 
Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada ante el Rector de la 

Universidad de La Rioja en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la recepción de la 

presente notificación. 

 

Logroño, 17 de mayo de 2022 

 
 
 
 

La Directora de la Escuela de Máster y Doctorado 
 de la Universidad de La Rioja 

Ana M.ª Ponce de León Elizondo 
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